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La» itÿei obligarán en la Perângula, ùlat Baleare» g Cana- 

ia» à la» veinte dio» de au gramulgaciâ», ti en ella» no te dit' 
futiere otra cota.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
n»erci6n de la ley en la Gaceta oficial.

'Art. l.° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓRDOBA Fawtae.

Un mee......................................8
Trimestre, i . 8 26
Seis meses.............................. 16 60
Un alio.................................... 88

PoBRA DB CÓRDOBA Pesmi

Un mes....................... ..... . 4
Trimestre................................1125
Seis  ........................  22 50
Un año.............................  .46

Ífümero suelto, 3S céntimo» de peaeta, 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leye», Órdenet y anuncios que ae manden ptdilicar e 

los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe político rea- 

pectivo, por cuyo eonduí lo te pasarán ó los editores de los men- 

donados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidshcia Sel Conseio le Ministros
[Gacela del 10.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en «u importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL ;
OBLA J

PIIOVIXCIA MIE CÓRDOBA '

s LISTA DE COMPROHnSABlOS
CIRCULAR ;

yo habiendo remitido á este Go- 
bienio los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á continuación j 
se expresan las listas de sus indi- Í 
viduos y de un número cuádruplo Í 
de vecinos mayores contnboyentes * 
para Compromisarios, cuyas listas 1 

han de estar expuestas al público ! 
i hasta el 20 del actual, he acorda- í 
r i do ‘'apercibir., á dichos señores 1 
. í^ Alcaldes y conmmarles con el má- j 

ximum de la multa que el art. 184 j 
de la ley municipal señída, si an- ; 
tes del día 15 del presente raes, i 
precisamente, no consta la entra- í 
da de las referidas listas. i

Debo significarles al mismo • 
tiempo que desde el 21 á 31 de 
Enero han de resolver los Ayun- í 

tamientos las reclamaciones que i 
sobre las mismas se presenten, j 

' dando cuenta á este Gobierno el 
día “primero de Febrero próximo 
indefectiblemente, „ certificando de 
haber estido al púlilico expuestas

las listas, y dando cuenta en el ofi
cio de remisión de si hubo ó no re- ( 
damaciones, así como de haber 
hecho saber á los que no se con
formen con la resolución de los 
Ayuntamientos que tienen el dere
cho de apelai' ante la Comisión : 
provincial, |

Córdoba 11 de Enero de 1894 i 
£1 Gobernador, i

Eduardo Ortiz y Casado

NO HAN HKMmD) RELACION ¡
DE COMPKOMIAAHIOS j

Adamuz. ¡
Aguilar. ï
Baena. [
Belalciízar. j
Belmez. í
Benamejí. j

Blázquez. j
Bujalance. f
Cabra.
Carcabuey. j

Carlota. j
Çarpio. j
Castro del Rio, 
Conquista. 
Córdoba.
Dos Torres.
Encinas Reales. 
Espejo.
Fernán Nuñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera.
Fuente Obejuna.
Fuente Tójar.
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos. 
Iznajar.

Lucena.
Luque.
Montalbán.
Montemayor.
Montilla.
Nueva Carteya. 
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio.
Podro Abad, 
Posadas, 
Pozoblanco. 
Priego.
Puente Genil.
Rambla.
Santaella.
Torrecampo.
Valenzuela.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villaharta,
Villanueva del Rey.
Villaralto.
Viso.
Zuheros.

"lÍDisteriD ¿íjajolemaciúii
Núm. 3267

REAL ORDEN
Pasado á informe da la Sección de

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativa á la 
suspensión del Alcalde y cinco Conos- 
jales del Ayuntamiento de Ras, deore- 
tada por V. S. en 35 de Ootabre últi
mo, ha emitido, con fecha 14 del actaal, 
el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Con Real ordendeO del 
corriente, recibida el 11, la Seooión ha 
examinado el expediente relativo à la 
enspensión de varios Concejales del 
Ayuntamiento de Rue, decretada en 25 
de Octubre último por el Gobernador 
de la provincia de Jaén.

Delà visita de ¡nepeooión girada ú 
la Administración municipal por un 
Delegado del Gobernador, resultó, en
tre otros particulares:

Que practicado nn arqueo de fondo» 
el 8 de Octabre, apareció que en ña 
del mes anterior habla una existencia 
de 4.540 pesetas 20 céntimos, y qae se 
habían pagado hasta el día en que la 
operación se efectuaba 2.615 pesetas 
21 céntiiuos, debiendo haber una exis
tencia de 1.024 pesetea 99 céntimos, 
de la que apareció en metálico la suma 
de 1 202 pesetas 81 céntimos, y una 
diferencia de menos de 72'2 pesetas 18 
céntimos, que existía en recibos de su
ministros hechos á la Guardia civil:

Que el cargo de Depositario de fon
dos mnnicipalea se declaró concejil y 
obligatorio, recayendo su nombramien
to en el que era primer Teniente de Al
calde, acordando goe los gastos se pa
gasen en la forma de nómina en qna 
cobran tos demás empleados sos habe
res, habiendo cobrado en tal concepto 
el haber diario de ana peseta:

Que celebrada subasta el 8 de Junio 
del corriente año para el remate del 
impuesto de Consumos, se adjudicó á 
favor de D, Juan Moreno Ortiz, que se 
comprometió à afianzar con fincas por 
valor de la coarta parte de !a sarna en 
que se le adjudicó, sin que no obstante 
el tiempo que ha transcurrido se haya 
constituido la fianza, á pesar de habér- 
aele dado posesión, oon el carácter de 
interino, según determina el vigente 
reglamento de Coñeamos:

Que reclamado el libro de depósitos 
prev.os para optar á las subastas, oon 
objeto de comprobar los existantes en 
la Caja munioipal, uo podo eiaminar- 
80, por manifestar que no existe este 
documento, ni se expide cargareme ni 
carta da pago á las personas que loa 
constituyen, y que únicamente ee lee 
entrega un recibo particalar; que au
torizados dos Concejales para que en 
unión del Secretario redactasen el plie
go de oondioioaes para la subasta de 
petróleo para el alambrado público, 
resalta que dicho pliego se halla ein au
torizar oon sus firmas por loa nombra-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dos al efecto, careoiendo al propio 
tiempo el dooamento de las dUigenotas 
que acrediten haberse remitido à los 
pueblos iínoitrofes el anuncio oonvo- 
oando licitadores, asi como el corres
pondiente edioto en el Boletín Ofi
cial, anuDoiándose únioamente por 
edictos en la localidad, habiendo ocu
rrido que verificada la primera subasta 
en el día eefialado, no se ha anunciado 
la segunda, y se verifica este servicio 
por administración;

Que ai practicar el arqueo de fondos 
del Pósito, y con arreglo á los datos 
suministrados, por no haberío hecho 
de los libros de entrada y salidas del 
establecimiento, resulta una existencia 
de más de 44 pesetas, que se explicó 
por haberla cobrado á cuenta á varios 
deudores á quienes no se ha expedido 
la correspondiente carta de pago;

Que en 19 de Septiembre se acordó 
la cobranza à los deudores dei Pósito y 
sólo se ha practicado desde aquella fe
cha, es el expediente de apremio que 
se sigue, una diligencia de embargo á 
□no de los 63 deudores que se encuen
tran en descubierto, observándose ade
más que ni el Alcalde ni el ¿Secretario 
han firmado el decreto por el que au
toriza al Comisionado la entrada en el 
domicilio de los deudores, ni el Comi
sionado ha firmado tampoco la diligen
cia da aceptación del cargo:

Que en el ejercicio de 1892 á 93 se 
han ejecutado por administración, y 
sin acuerdo de la Corporación muni
cipal, no habiéndose tampoco cumpli
do lo que previene el párrafo segundo 
del art. 166 de la ley, otras públicas 
por valor de 4,021 pesetas 35 céntioios, 
ai bien ninguno de los libramientos 
excede de 500 pegata?:

Que no se pudo comprobar que en el 
ejercicio de 1892 93, ni en el trimestre 
vencido del corriente, se haya publi
cado el estado de la recaudacióu é in
versión de fondos:

Que pedido el libro da entradas y co
municaciones, no pudo faoilitarse, por 
□0 existir este documento en el Ayun
tamiento, según se manifiesta:

Que reclamado el expediente de 
apremio contra deudores á Propios y 
otros conceptos para hacer efectivos los 
descubiertos á fondos mauioipales, no 
pudo faoilitarse;

Que no se facilitaron los libros de 
entradas y salidas y arqueos del Pósito, 
correspondientes al ejercicio de 1392 
á 93:

Que por gastos de alumbrado núbli- 
oo en el corriente ejercicio se ha expe
dido por valor de 515 pesetas 95 cén
timos un libramiento, sin que está au
torizado el Reeibi de dicha cantidad, 
ni está ordenado el pago à persona de
terminada, porque se acompafian al 
mismo recibo de los perceptores de los 
distintos conceptos que loconstituyen, 
ósea petróleo, tubos, etc., importantes 
la suma de 405*12 pesetas, notáudose, 
por tanto, la diferencia de 110 pesetas 
83 céntimos con el total de la cantidad 
librada:

Que en el presupuesto de gastos é 
ingresos para el ejercicio de 1892 à 93 
no aparece consiguacióu alguna para 
pago de suministros alEjéroitoy Guar
dia civil, ni reintegro de éstos, no obs

tante haberse satisfecho con fondos 
existentes en la Gaja municipal 437 
pesetas 3 céntimos, de las cuales carece 
en la actualidad:

Que lo propio se observa en el presa- 
puesto del corriente ejercicio, obser- 
vándose que, tanto esta suma como la 
del párrafo anterior, han sido satisfe
chas de fondos municipales y sin los 
correspondientes libramientos y sin 
que consten intervenidos en nin
guno de loe libros de contabilidad, por 
la falta de consignación en el presu
puesto que los legalice, y sí por unos 
recibos manuscritos que expresan ser 
por dichos conceptos de suministros:

Que no se habla cumplido el servi
cio de remitir en 30 de Jnnio de 1392 
ni en 30 de Junio de 1893, el resumen 
de la rectificación del padrón de veci
nos á la Diputación provincial y Go
bierno civil:

Que según el libro de ingresos, en el 
ejercicio de 1892 á 93 se ha abonado 
menos cantidad de la que correspondía 
por censos que pagan los vecinos á fa
vor de los Propios,y nada se ha cobra
do porioa intereses de insotipoioues del 
4 por 100, ni por intereses de los capi
tales que posea en la Caja general de 
Depósitos:

Que en el ejercicio corriente tampo 
oo aparece ingresada cantidad alguna 
por dichos conceptos, no obstante ha
berse cobrado la suma de 64 pesetas 70 
céntimos de varios vecinos, á los que 
se ha expedido un recibo, y no la co
rrespondiente carta de pago, por cuya 
razón no se encuentra inglesada la 
cantidad dicha en la Caja municipal:

Quo no se halló entre los legajos oo- 
rrespondieutes el expedients para que 
prestase fianza el arrendatario de con
sumos, cereales, sal, alcoholes y posas 
y medidas, al que en 7 de Diciembre 
de 1392 se te concedió un nuevo plazo 
con prórroga para que la prestase:

Que según acta de la sesión de L” ) 
de Enero de 1893, dicho arrendatario 
aceptó el cargo,sin que un Notario que 
asistía firmara la aceptación, no pu
diendo presentarso copia do la escri
tura que se extendió, por no existir en 
el Ayuatamianto; que no existo docu
mento por el que se acredite la perso
nalidad de los deudores de 15,696 pe
setas 88 céntimos que figuran como 
créditos á favor del Municipio en el 
último presupuesto adicional formado:

Que tampoco existe la relación de 
acreedores al Ayuntamiento por Ia su
ma de 16,186 pesetas de las 16,061 pe
setas que éste aleuda, según el mismo 
presupuesto:

Que el padrón de habitantes del tér
mino municipal correspoudieute al año 
de 1391, se encuentra sin fecha ni fir
ma alguna que lo autorice:

Que no se han formado expedientes 
para la constitución de la Junta muni
cipal que et Ayuntamiento debe formar 
antes de terminar el primer mes de ca
da año económico:

Que examinados loe libio» de actas, 
no aparece en ninguno de los acuerdos 
tombdos que el Ayuntamiento haya 
aprobado los extractos para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia:

Que la mayor parte de las sesiones 
no se han podido celebrar en los días 
determinados por falta de número de 
Concejales, y se han tornado los acuer
dos en las celebradas en segunda con- 
vocatorio; que tampoco pudo compro- 
barse que hubiesen estado expuestos y 
anunciados en los sitios de costumbre 
los dias y horas en que deben celebrar- 
Be las sesiones ordinarias; que no se 
ha impuesto ninguna inulta á los Con
cejales por su falta de asistencia á las 
sesiones; que no se habla llevado libro 
en que constaran los certificados que 
se expiden álüs particulares, por los que 
en el presupuesto de 1892 á 93 se oa- 
cnló un ingreso de 60 pesetas, resultan
do de aquí que no se pudo comprobar 
el número de estos documentos ni las 
personas que los reclamaron; que no se 
pudo facilitar el expediente del alam
brado público para el año 1892 á 93 por 
no haberse formado éste, no obstante 
haberse gastado por este concepto una 
suma mayor deoOO pesetas;qae no exis
te inventario de los bienes y accio
nes que constituyen el patrimonio de 
este Municipio, y se presentó bólo una 
relación sin autorizar por persona al
guna de la Corporación, que carece de 
valoración en renta y venta de dichas 
fincas; que en sesión de 31 de Enero do 
de 1893 se admitió Ia renuncia que de 
sus cargos presentaron el Alcalde y el 
primer Teniente de Alcaide, y se les 
sustitoyó;que en el acta de la sesión de 
18 de Abril se quejó un Concejal deque 
en el camino denominado de Toleda 
se había quitado la pared y metido en 
el quiñón del Alcalde, á lo cual mani
festó éste que si se habla hecho así era 
por no hacer falta el camino y para uti
lizar la piedra, agregando en una se
sión inmediata que el comino no se 
había utilizado particularmente por él 
y quedaba abierto, pues sólo había ti
rado la pared de su finca por utilizarle 
para Is carretera, y mandó á sos cria
dos que limpiasen las hierbas del cami
no para que no pasasen los ganadco; 
que el Ayuntamiento no ha hecho efec
tivo eloupo que por coutigente provin
cial le correspondía en el año da 1892 
á 93¡ que de loa libros de ingresos apa
rece que el arrendatario de censumos 
ha ingresado por los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de este ejercicio 
9.760 pesetas 24 céntimos; importe de 
las tres mensualidades mencionadas, y 
que de las cartas de pago expedidas por 
la Administración de Hacienda, apare
ce que el Ayuntamiento falta por in
gresar por tal concepto 1.000 pesetas; 
que tampoco se ha ingresado en las ar
cas del Tesoro las 173 pesetas 70 cén
timos á que ascienden los documentos 
sobre las pagas y haberes de los ero 
picados del Municipio correspondiente 
al Último trimestre, y que pedido va
rias veces al Alcalde el expedients del 
arrieado de consumos para el corriente 
ejercicio, manifestó que no lo había re 
cibido de la Superioridad, adonde lo 
habla remitido para su aprobación.

Dada audiencia á loa Concejales en 
una sesión celebrada al efecto, se ex 
puso por ellos lo que creyeron coodu- 
oenta á su defensa, manifestando, ya 
unos ya otros, entre otros particulares,

que el Depositario no cobró á título de 
sueldo, sino de indeuinizaoión; que el 
Ayuntamiento acuerda la distribuciód 
de fondos mensual, y de lo oons'gna- 
do en la distribución el Alcalde paga 
las obras que laanda ejecutar, y que 
habiéndose hecho en diferente*! fechas 
ó sitios, nunca llegó el gasto á 600 pe
setas; que se han remitido las cuentas 
trimestrales á la Diputación provincial; 
que el comprobante que falta en el ser
vicio para el alumbrado público había 
sufrido extravío, y se justifica con el 
duplicado que el Administrador del 
impuesto de Consumos ha facilitado, el 
que demuestra se pagó en 25 de Agos
to último por los derechos del petróleo; 
que los suministros á la Guardia civil 
no es gasto municipal; que de haberse 
consignado en el prest puesto no se 
hubiese aprobado, pero que es un pago 
obligatorio y legitimo que está sin 
reintegrar por la Hacienda, por la que 
no existe en arcas la expresada can
tidad.

Que habiéndose mandado el padrón 
de vecinos á la Superioridad, y no afec
tando á éste las reotífiaaoiones poste
riores, se ha dejado de cumplir este 
servicio encontráudose aprobada lareo- 
tifioación por el Ayuntamiento en la 
eesión de 27 de Diciembre de 1892,con 
respecto de la primera:

Qas el padrón está sin firma v sin 
facha, sin duda por una omisión, y que 
con posterioridad está hecha la rectifi
cación y aprobado por el Ayunta
miento:

Que si no se citaba á sesión para se
gunda convocatoria, era porque los 
mismos Concejales se daban ya por ci
tados, acudiendo en número sufioiaute 
el día que señalaba la ley, y que no se 
ha pagado á la Hacienda 1.000 pesetas 
por consumos porque no ha reintegra
do los suministros hechos á la Guar
dia civil; y que si no se había ingre
sado en el Tesoro el desoneuto de los 
empleados se haría eu breve, por ha
ber acabado de terminar el trimestre.

Üu Concejal manifestó que el expe
diente da consumos que el Alcalde 
afirma no haberse recibido, lo vió so
bre la mesa dal Secretario el día 25 de 
Julio; otro expuso que el día 22 de Ju
lio se había remitido á la Alcaldía, y 
al Alcalde negó tales hechos, manifes
tando otro de loa Concejales que él no 
había visto el expediente.

El Goberuador, en vista de estos an
tecedentes, de numerosas oertificacio- 
nes relativas á los mismos hechos de la 
Memoria que formó el Delegado, acor
dó decretar la suspensión dal Alcalde 
en este cargo y en el de Ooucejal; de
cretar asimismo la suspension en loe 
cargos que han ejercido y en el de 
Concejales á D. José María Hojas, don 
Juan Alonso López, D. José Crespo 
Huiz, D. Padro Julián Huíz y D. Juan 
Manuel Crespo, y que respecto al Secre
tario dal Ayuntamiento se reserva á 
aquella Corporación el derecho da acor
dar lo que crea procedente dentro dal 
limite de sus atribuciones. En sustitu
ción da los suspensos nombró Conce
jales interinos.

En escrito dirigido á V. E., expo
nen, entre otros particulares, los Con
cejales guspensoa, que no resulta cargo
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alguno aino únioameute ontiaionea y 
deaonidoa da la Secretaría, y (jue no 
aloanzau an qué razones haya podido 
fondarae el Gobernador para suspen
der á seia Conoejales y exceptuar á los 
cinco restantes.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
ha opinado que procede oír el parecer 
de esta Sección.

Esta, ante todo, comenzará por lla
mar la atención de V. E. acerca de 
que, si bien resulta del expediente que 
la suspensión fue decretada por el Go
bernador de Jaén en 25 de Octubre, ha- 
biéndose interrumpido ásta an 9 de 
Noviembre, por haber vuelto los Con
oejales suspensos al desempeño de sus 
funciones, en virtud de la Real crden 
oirouiar de 2 del citado, y no habiendo 
cesado nuevamente en sus cargos has
ta el 24 del repetido mes, el plazo en 
^U6 V. E. puede resolver Io que estime 
®ás conveniente no espira hasta el 29 
^ol presente mes.

Pasando á examinar el expediente, 
la Sección expondrá á la consideración 
4e V. E., que de loe cargos formulados 
pf'r el Delegado del Gobernador en la 
Memoria presentada oon motivo de la 
visita de inspección al Ayuntamiento 
de Ragj resulta que aquella Adminió- 
traeión municipal se halla hondamente 
perturbada, y que las faltas denuncia 
des, que están plenamente confirma
das por multitud de certificaciones 
Unidas al referido expediente, sin que 
®e hayan desvirtuado por los intereaa- 

’dos en loa descargos formulados en la 
sesión celebrada al efecto, ni en la ex- 
POsicióc remitida á V, E, en 28 de Oc
tubre del corriente año, demuestran 
tsua negligencia y abandono punibles 
^K los servicios que están bajo su cus
todia y de loe que, si bien son culpa
bles todos Io3 Conoejales que compo 
^'^n el referido Ayuntamiento, las res- 
Poiigabilidadee que pueden alcanzarías 
^^ fon las mismas, por la diferente 
participación que han tenido en los 
^soheg que se denuncian.

Los Conoejales D. Francisco Pérez, 
L. Pudro Martos, D. Agustín Poyatos, 
^- Andrés Chiclana y D. Julián Mén- 
'^®z, solamente han incurrido en fai
tes de negligencia leves y omisiones 
^® fácil reparación, por lo que procede 
®«an amonestados.

Loa cargos más graves que apare- 
*®n en el expediente, y muy principal- 
*ú*0te los referentes ai resultado que 
Ofrece el arqueo verificado el 8de Oc
tobre último, del que resulta una dife- 
*'®ncia de menos en la Caja monioipal 
de 722*18 pesetas, lo que demuestra 
Una malversación manifiesta; el del im
porte a que deben ascender los depósi
tos por Ias aubastes verificadas para el 
arriendo da los consumos y abasteci
miento de carnes; el concerniente á los 
fondos que deben obrar en el Pósito 
nacional de aquella villa y forma en 
quo 86 lleva su administración; la re 
tención indebídaenlas Cajas del Ayun
tamiento de las 173*10 pesetas por el 
desuaento sobre los haberes de los em
pleados municipales, y Ias 1.000 pese- 
^^® que por el cupo de uonanmosoo- 
ffesponden percibír al Tesoro públioo; 
‘®* pagos verificados desde 27 de Di- 
c>»mbre de 1892 á favor del Depesita-

rió del Ayuntamiento D. José María 
Rojas, que á la vez era Concejal; los 
ordenados por el Alcaide y realizados 
por diferentes servicios no subastados, 
en cantidades que exceden de 500 pe
setas, coa manifiesta infracción de lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; la forma en que se au
torizó el uombramienlo de Comisiona
do para hacer efectivos los descubier
tos del Pósito; la ocultación de los do
cumentos correspoud¡entes al año eco
nómico de 1892 á 93 referentes al Pó
sito, así como la del expediento de 
consumos del año actual, lo que puede 
ser constitutive del delito penado en 
el art. 375 del Código; la falta de jaabi- 
ficaoión de 110 83 pesetas de que ado
lece el libramiento por gastos de alum
brado público en el año actual; la falta 
de formación y remisión al Goberna
dor civil del resúmen clarificado de 
vecinos domiciliados y transeúntes, or
denado por el art. 23 de la ley Mnaici- 
pal, así como también las omisiones 
observadas y la falta de fecha y firmas 
del padrón de veoiuos, que es instru
mento solemne, público y fehaciente, 
que sirve para todos los efectos admi
nistrativos; la falta de expedientes pa
ra la constitución de la Jauta munici
pal, siendo esto causa de que esto ado
lezca de un vicio de nulidad, y la de
tentación realizada por el Alcalde de 
una parte de un camino vecinal para 
ugregarlo á una finca de su propiedad, 
son hechos que, á más da revestir ex
cepcional gravedad, y de haber produ 
oido consecuencias de difícil é imposi
ble reparaolóu, pueden por su natura
leza, elgunns de ellos ser constitutivos 
do delito; por lo que procede suspen
der en en» cargos á D. José Poyatos, 
actual Alcalde, c,omo Ordenador de 

[ pagos por el tiempo que actuó en el 
j ejercicio de 1892 93 y en el corriente 

año económico, D. José Crespo Ruiz, 
Alcalde dimitente en Enero del año 
actual, D. José Maria Rojas, Deposita
rio; D. Juan Alonso López, actual In
terventor en el anterior ejercicio, y 
D. Juan María Crespo, Regidor Sindi 
cu, que interviene al mismo tiempo la 
contabilidad del Pósito, por ser loe que 
más directamente resultan responsa
bles de loe hechos denunciados, de 
hiendo someters© el expediente á loe 
Tribunales de justicia á los efectos á 
que haya logar en derecho.

En cuanto al Secretario del Ayunta
miento, D. Francisco Ortiz, procede 
que por el Gobernador civil de Jaén 
se incoe el expediente oportuno para 
depurar las responsabilidades que pue
den alcanzar al referido funcionario.

Finalmente; en vista del abandono 
en que se eucuentra Ia administración 
del Ayuntamiento da Rus, debe exci
tar V, E. el celo de la Autoridad civil 
de aquella provincia, paraque por cuan 
tos medios estéu á su alcance, procure 
encauzar la administración m cu ici pal 
del referido Ayuntamiento.

En resumen; la Sección entiende 
procede:

1 .’ Confirmaría BUspensióndeoreta- 
da por el Gobernador civil de Jaén en 
25 de Octubre último de D. José Po
yatos, en su dobla cargo de Alcalde y 
Concejal, y las de D.José María Rojas,

D, Juan Alonso López, D. José Cres
po Raíz, D. Pedro Julián Ruiz y don 
Juan María Crespo,Concaj ales dal Ay un- 
tamiento de Rus, remitiendo el expe
diente á los Tribunales de justicia, á 
los efectos á que haya lugar.

2 .° Amonestará los Cocceja lea don 
Francisco Pérez, D. Pedro Martos, don 
Agustín Poyatos, D. Andrés Chiclana 
y D. Julián Méndez, por su negligen
cia y omisiones leves en que han incu
rrido.

3 .” Que por el Gobernador de Jaén 
se incoe expediente para depurar las 
responsabilidades que pueden alcanzar 
ai Secretario de la Corporación muni
cipal D. Francisco Ortiz.

y A* Que ea excite el celo da la re
ferida Autoridad de la provincia, para 
que por cuantos medios estén á su al
cance, procuran normalizar la adminis
tración municipal de dicho Ayunta
miento.,,

Y oonformándose S. M. el Bbt (que 
Dios guarda), y an su nombre la Rbiha 
Regenta del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo aa propone.

De Real orden lo digoá V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 24 de Di
ciembre de 1893.—López Puigcerver,

Sr. Gobernador civil da la provincia 
de Jaén.

[Gaceta deí i° de Enero de Í894.)

CcHiiíSíE piowial le Gíilolia
Núm. 72

Nota de los preoioa medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 30 del pasado, para la liquidación 
y abono de los suminiatroa verifica
dos en Diciembre último, con arre
glo á la iuatrucoión de 9 de Agosto 
de 1877.

Pesetas

Ración da pan de 70 decagra
mos 0 32

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 77 
Id. de paja de 6 kilogramos 0 23
Riiogramo de leña 0 06
Id. de carbón 0 11
Litro de aceite 0 80

Lo que se publica en este periódico 
oficial para coaocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 2 de Enero da 1894.— El
Vicepresidente A., A. Blanco Prado. 

íAocia provlDCiaí le Eárirta
Núm. 3255

En las causas procedentes del Jnz- 
gado de Baena, seguidas por los deli
tos de homicidio, otro de homicidio, 
robo, homicidio, abusos deshonestos y 
robo, contra José Joaquín Trujillo, 
Cristóbal Rodríguez Pérez, Rogelio 
López López y otro,Juaa Mesa Montea 
José González Rodríguez y Antonio 
Osuna Rodrigoez, se han señalado pa
ra que se vean ante el Tribunal del Ju
rado, en esta ciudad, respectivamente, 
los días 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, ha
biendo sido designados por la suerte

corno jurados y supernumerarios los 
que se expresau á continuación:

Cabezas de familia
D. Pedro Navajas Navas 

Manuel Alcalá Gómez 
Miguel Gnzmán Alarcón 
Gregorio Marzo Luque 
Antonio Criado Criado 
Vicente Jiménez Jiménez 
Francisco Lopera Palomares 
Pablo Oliván Gutiérrez 
Pedro Bello Criado 
Juan Galisteo Jiménez 
Agustín Jiménez Ortiz 
Francisco Jiménez Lora 
Teodoro Iriondo 
José Barranco Nufio 
Juan Jiméñez Ortiz 
Juan Barrioso Fuentes 
Francisco Carretero Osuna 
Francisco Albañil Pavón 
José Burrueco Ariza 
Manuel Gonzalez Gómez

Capacidades
D. Rafael Alarcón Arroyo 

Juan Arjona Lara 
Eugenio Rioboó Martin 
José Boto Cano 
Manuel Fuentes del Río 
Federico del Río Luque 
Juan Gallardo Rivas 
José Delgado Márquez 
Rodrigo Cubero Villarreal 
Diego Alcalá Buelga 
Santiago Diaz Andino 
Francisco Burrueco Cárdenas 
Pablo Aguilera Cordero 
Antonio Luque Martin 
Mariano Fuentes del Rio 
Ildefonso García Sánchez

Supernumerarios 
Cabezas de fatiiiíia

D, Francisco Baq uerizo Junguito 
Felipe Luna Golmayo 
Rafael Camacho Moreno 
José Sánchez Muñoz

Capacidades
D. Manuel Curtoy de la Torre 

Amador Viñas y Guerrero
Córdoba 28 de Diciembre de 1893.— 

El Presidente, Jo.»© González de Te
jada.

En la causa procedente del Juzgado 
suprimido de Fuente Obejuna, seguida 
por el delito de homicidio, contra An
drés Rodríguez Sevillano, se ha Seña
lado para que se vea ante el Tribunal 
del Jurado, en esta ciudad, el día 2 de 
Abril próximo, á las doce de su maña
na, habiendo sido designados por la 
suerte como jurados y supernumerarios 
los que se expresan á continuaoión:

Cabezas de famiUa
D. Antonio Naranjo Calzadilla 

Antonio Pérez Bravo 
Juan Rodríguez Mellado 
Enrique Rodríguez Mellado 
Antonio Sánchez Morales 
Antonio Valderrábano Ruiz 
Juan Antonio Mellado Gahete 
Jaime Aparicio Aparicio 
Antonio Ruiz García 
Antonio José Ruiz Agredano 
Juré Rivera García 
Leoncio Sánchez Pedraza 
Luís Solano Sánchez
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D. Fidei Tera Nervaa
Mantiel Santamaría Jiménez
Antonio Cruz Godoy 
José Gallego Pozo 
Fermino Marquez Amor 
Ciriaco Arévalo López 
Francieoo Abril de la Fonoe

Capacidades
D. Manuel Barón Alejandro

José Barrena Pulgarín 
Joaquín Caballero Cortes 
Antonio Almenara Herrera 
Ignacio Alfaro Molina 
Rafael Garcia Villalba
Juan Gil Fernández 
Julio López Alcántara 
Joné Moyano Vigara
José Madrid Velasco
José Manuel Navarro
José Rodríguez Gómez 
Francisco Suarez Zapata 
Manuel Olmo Caballero 
Tomás Ruiz Sánchez
Andrés Robas Castillejo

Supernumerarios 
Cabe'^as de familia

D. José Sánchez Ocaña
Manuel Lorenzo Rodríguez 
Laureano Tapia Tellez 
Pascual Castillo García

Capacidades
D. Antonio Maraver Pizarro

Mariano Jiménez Suarez
Córdoba '28 de Diciembre do 1893.—

José González de Tejada.

AYUNTAMIENTOS
CARPIO 

Núm, 70
D. Jiiíui García dol Prado y Zamorano, jMcal- 

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que llegada la época de 

la formación de los apéndices al ami- 
liaramiento de las riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, base del reparto 
de territorial, para ■?! año eoonómioo 
de 1894 á 95, se invita á todos los pro
pietarios ó colonos que posean ó culti
ven fincas enclavadas dentro del tér
mino munioipal, para que en término 
de treinta días, contados desde la fe
cha, prefantea en la Secretaria do 
Ayoutamionto relación jurada de las 
alteraciones que hubiesen sufrido en 
BU riqueza, acompañadas de los títulos 
de propiedad y documentos que acre
diten el haber satisfecho ála Hacienda 
los d jreehos de traslación de dominio.

Carpio 2 de Enero de 1894.—José 
García del Prado y Zamorano.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Número 3.207
Don José García Valdecasas y Garcia Valde

casas, Juez do instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplaza á la persona ó perso
nas que en la noche del día quince del 
corriente mes violentaron la cerradura 
de la puerta de un cuerpo de teja, si
tuado en el ruedo y término de San 
Sebastian de los Ballesteros (Córdoba), 
y robaron once cerdos y dos gallinas, 
de la propiedad de Juan José San
ches Costa, de aquellos vecinos; para 

que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la Qaeeia 
de Madrid, comparezcan en la Audien
cia de e^te Juzgado á responder á loe 
cargos que le resultan en el sumario 
que con tal motivo instruyo, bajo aper
cibimiento da que en otro caso lea pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo mego y encargo 
á todas las autoridades de la nación, se 
sirvan disponer se proceda á la busca 
de indicados semovientes, y caso de 
ser habidos, se ocupen y remitan á 
disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder fuereu encon
trados, si no justifican su legítima ad
quisición.

Dado en La Rambla á 23 de Diciem
bre de 1893.—José G. Valdecasas.— 
P' M, do S. S., Antonio López del Mo
ral.

Señas de los cerdos
Diez lechones de año, tres machos y 

siete hembras, siendo nna de estas ma- 
nialba y está preñada; una cochina 
grande, llevando todos ellos como se
ñal un agujero en una oreja, y dos ga
llinas.

ALMADEN
Núm. 3218

Don Manuel López Corctado y Trujillo, Juez 
de primera instancia é instrucción interino 
de la villa y partido do Almadén, por en- 
Íermedad del propietario.
Por la presente requisitoria, como 

comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuicia-ciento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado José Ra
mírez Medina, soltero, como de unos 
veinte y cinco anos, natural da Puente 
Genil (Córdoba), vecino de Almodóvar, 
que se encontraba en esta villa á pri
meros de Mayo último, sin que oonsteu 
otras circunstancias, para que en el tér 
mino de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presen
ce en la Qaeeia de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle de
claración indagatoria en el sumario 
que contra el mismo se sigue por dis
paro de armas de fuego, cuyo hecho 
tuvo lugar en esta villa en la tarde del 
día dos de dicho mes de Mayo; bajo 
apercibí miento que de no compare
cer, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere tugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las au
toridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para la basca y deten
ción del procesado José Ramírez Madi
na, y caso de ser habido, lo conduzcan á 
la cárcel de este partido, á mí dispo
sición.

Dado en Almadén á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y tres.—Liceaoiado Manuel López Cór- 
ohado.—P. 3. M., Rogelio Zamora.

CORDOBA
Núm. 3223

Don José María Hoy y Heredia, aspirante à 
la judicatura, Juez municipal del distrito 
da la izquierda de esta ciudad ó interino de 
instrucción de la misma y su partido.
Por virtud ds la presente, que se in- 

tertará en la Gaceia de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, so excita 
el celo de todas las autoridades tanto

la mañana, para Ia adquisición de los 
' artículos siguientes:
j Artículos y condiciones de cada uno 
j Leña; de jaras y seca.
j Cebade: buena, granada y limpia, 
j sin tierra, piedras, psjas, ni semillas 

extrañas, sin humedad, ni mal olor al- 
' guno; en cuanto al peso, ha de tener el 

qna en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento- 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cnul se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Enero de 1894. — El 
Administrador, Juan Diez Sotillo.— 
V.® B.®: El Co misario de Guerra Inter
ventor, Ramón Mata.

Façtobia DE Utensilios
Se convoca á concurso de postores 

para el día 17 del actual, á lar. doce de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleos de I.“ clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Esparto: de buena calidad, limpio y 
bien seco.

Será desechada toda oferta que ro 
reúna las condicionas expresadas, pa
ra lo cual se presentarán mue tiras por 
los postores, siendo arbitros loa que 
suacribea para juzgar en el acto aobie 
Ia aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Enero de 1894.—El 
Administrador, Juan Díez Sotillo.-- 
V.® E.®: El Comisario de Guerra In- 
ferventor, Ramón Mata.

Sección de anuncios
En la imprenta del /)TA' 

ÜIO D:E COBBOBA.
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

1 Imprenta del Diario de Córdoba, ,

oivilea como militares y agentes do la 
policía judicial, pars que procedan á là 
busca de la caballería que á continua
ción so reseña, la que pondrán en su 
caso á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se i 
encuentre sí no acreditan su legitima 
adquisición, pues asi lo tengo acordado 
en el sumario que estoy instruyendo 
eón niutiuo del hurto de citada caballe
ría, de la dehesa de la Zarza, término 
de Posadas, propiedad de José Gómez 
Leña.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Diciembre do mil ochocientos noventa 
y tres. —José Maria Rey.—El actuario, 
Félix Nogués.

Señas
Una rucha parda de dos años y me

dio, tiene una oreja doblada para arriba, 
herrada de las manos.

Núm. 323S
Por el pret-ente ae cita, llama y em

plaza á Manuel Benjumea Casero, veci
no de Utrera, provincia de Sovilla, cu
yas demás circunstauoiaa se ignoran, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desda la inserción de es
te edicto en la Gacela de Madrid, com
parezca 611 este Juzgado, sito an la pla
za de la Compafiis, número siete, con 
objeto de reoibirle declaración en cau
sa que instruyo por hurto de un mulo 
á Andrés Herrera Alvarez, vecino de 
Vilisfrauo»; apercibido que de no ha
cerlo asi, is parará el perj licio que ha
ya lugar.

Dado cu Córdoba á veinte y ocho de 
Didiembre de mil ochocientos noventa 
y tres. —José María Rey.—El actuario, 
por mi compaElero Sr. Cámara, Teodo
miro Fernández,

MONTILLA
Núm. 3238

Don Diego Medina y García, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al gitano Antonio Za
fra Muñoz, cuyas demás oirouastancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia,se presente en la 
cárcel da este partido por estar decre
tada su prisión provisional en la causa 
que contra él y otro instruyo sobre hur
to de caballerías; apercibiéndole que 
de no verifioarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo encargo á todas 
las autoridades así civiles como mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
referido individuo y caso de ser habi
do lo conduzcan á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dado en Montilla á veinte deDíciem- 
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Diego Medina García.—E1^ actuario, 
Agustín Maldonado.

Gmiiisaria de toa de Córdoba
Núm. 73

Factobia DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
para el día 17 del actual, á las doce de
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